RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002775, Ent. N° 2059/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) relacionadas con la observación formulada por la Contadora Delegada a la contratación de la Mtra. Marina Orozco;
RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo de la ANEP resolvió por Acta Nº 109, Resolución Nº 32 de fecha 23 de diciembre de 2013 renovar la contratación de la Mtra. Marina Orozco como Coordinadora General del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya, por el período 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014, por el monto mensual de $ 72.732 más IVA;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013 evacuó la consulta formulada por las Contadoras Delegadas en el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública, respecto a Arrendamiento de Obras y/o Servicios de una persona con jubilación de un cargo docente. Al respecto, se sostuvo que rige la incompatibilidad prevista en el Artículo 32 de la Ley 11.923, en donde se prevé que: “ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona sea con este título o con el de dieta, gratificación, pensión, emolumento u honorarios o cualquier otro título o concepto”;
 3) que la Contadora Delegada en la ANEP observó la contratación con fecha 3 de febrero de 2014, en mérito a que la contratación no se ajusta a Derecho de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 32 de la Ley Nº11.923, que prevé que: “ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados, ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona sea con este título o con el de dieta, gratificación, pensión, emolumento u honorarios o cualquier otro título o concepto”;
 4) que la ANEP por Resolución Nº 38 Acta Nº 20 acordó solicitar a la Contadora Delegada de este Tribunal el levantamiento de la observación o de no levantarse la misma, reiterar el gasto, expresando los siguientes fundamentos: que entiende que no se trata de remuneración con cargo a fondos públicos, ya que el origen deriva de financiamiento externo, que la contratación se rige por las normas establecidas en el contrato, por aplicación del Artículo 45 del TOCAF, por lo que entiende que la contratación no se encuentra alcanzada por la norma prohibitiva del Artículo 332 de la Ley Nº 11.923;

CONSIDERANDO: 1) que la Contadora Delegada observó el gasto derivado de la contratación de acuerdo con lo establecido por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013 (Exp. 2013-17-1-0003866) en mérito a que la contratación no se ajusta a Derecho de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 32 de la Ley Nº 11.923;
 2) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996  dispone que  “los Ordenadores de gastos  o pagos  al ejercer  la facultad  de insistencia  o reiteración  que les acuerda  el Literal B)  del Artículo  211 de la  Constitución de la República, deberán hacerlo  en forma  fundada,  expresando  de manera  detallada los motivos  que justifican a su juicio  seguir el curso  del gasto o el  pago”;
 3) que las razones invocadas por la Administración ya fueron analizadas en la oportunidad de expedirse respecto a la consulta referida en el Resultando 2), manteniéndose incambiadas la causas que motivaran la observación de la Contadora Delegada formulada con fecha 3 de febrero de 2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada en la ANEP con fecha 3 de febrero de 2014;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la ANEP;
4) Devolver las actuaciones.
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